
SERVICIO 

FUNDAMENTO

08/05/2024
1.- GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
2.- IEMBK, S.A. DE C.V.

GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. 

DE C.V.
IEMBK, S.A. DE C.V.

MPE.01

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA AUTOMÁTICA DE 80 KW, 100 KVA DE CAPACIDAD, 3F, 4H, 60HZ.
MODELO PLY80. MARCA OTTOMOTORES, INCLUYE: GENERADOR ELÉCTRICO DE CORRIENTE ALTERNA, TABLERO DE MEDICIÓN
Y CONTROL DSE 7320, 220/127 V.C.A. DE 60 HZ., 1800 RPM, F.P. 0,8, 3 FASES, 4 HILOS. CON TABLERO DE TRANSFERENCIA,
ACCESORIOS, PRUEBAS, REVISIÓN, VERIFICACIÓN, REGISTRO Y LIMPIEZA, ADEMÁS MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, MATERIAL,
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T

SI CUMPLE SI CUMPLE

MPE.02
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL, PARA LA PLANTA DE EMERGENCIA, INCLUYE: ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA
OBRA, LIMPIEZA, ADEMÁS MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, MATERIAL, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO
FUNCIONAMIENTO P.U.O.C.T.

SI CUMPLE SI CUMPLE

LAS PROPUESTAS DEBERÁN DE CONTENER NECESARIAMENTE ENTRE OTRAS COSAS:
1. DATOS COMPLETOS DE LA EMPRESA, SEA PERSONA FÍSICA O MORAL, INCLUYÉNDOSE NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO
FÍSICO Y FISCAL, REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES Y TELÉFONOS.
2. EL TIEMPO EFECTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ NO MAYOR A 8 (OCHO) DÍAS NATURALES COMO LÍMITE, Y
DEBERÁ DE REGISTRAR EN LA PROPUESTA, ADEMAS LA FECHA DE VIGENCIA DEL PRESUPUESTO QUE SERÁ DE 30 DÍAS
CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA COTIZACIÓN Y ACUSÁNDOLA DE RECIBIDO POR PARTE DE LA
DIRECCIÓN DE LA CCJ DE PACHUCA, HIDALGO.
3. INCLUIR CONDICIONES DE PAGO, ACEPTANDO HACERLO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, AL TÉRMINO Y ACEPTACIÓN DE LOS
TRABAJOS POR PARTE DEL ENLACE ADMINISTRATIVO Y DE LA SUPERVISIÓN.
4. ESPECÍFICAR CLARAMENTE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
5. LA COTIZACIÓN DEBERÁ CONTENER LA LEYENDA "ESTA COTIZACIÓN CONSIDERA EN ABSOLUTO LO SEÑALADO EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ESPECIFICACIONES GENERALES, NOTAS IMPORTANTES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS, OFICIO DE
INVITACIÓN A COTIZAR Y LO ACORDADO EN LA MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO".
6. SE DEBERÁ ENTREGAR CON LA PROPUESTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO,
CONSTANCIA DE RFC, COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL, CARTA DE DATOS FISCALES Y BANCARIOS

SI CUMPLE NO CUMPLE

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE PLANTA DE EMERGENCIA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN PACHUCA, HIDALGO

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA MINISTRO MANUEL YÁÑEZ RUIZ, EN PACHUCA HIDALGO

ANEXO III

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO

PCCAD/CCJ/PACHUCA/04/2024

Con fundamento en los artículos 11, 43 fracción V, 46, 47, 95, 96, 97 y demás aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

EMPRESAS PARTICIPANTES:

CLAVE:
CONCEPTOS 

ALCANCES TÉCNICOS SOLICITADOS

EMPRESAS
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EMPRESAS PARTICIPANTES:

CLAVE:
CONCEPTOS 

ALCANCES TÉCNICOS SOLICITADOS

EMPRESAS

Atiende puntualmente todos 
los requerimientos técnicos 

establecidos en el catálogo de 
conceptos que le fue 

proporcionado, entrega la 
totalidad de inofrmación y 
documentación solicitada 
como complemento de los 

alcances técnicos

Atiende puntualmente los 
requerimientos técnicos 

establecidos en el catálogo de 
conceptos que le fue 

proporcionado, pero no 
entrega la totalidad de 

inofrmación y documentación 
solicitada como complemento 

de los alcances técnicos

DICTAMEN RESOLUTIVO 
TÉCNICO FAVORABLE

DICTAMEN RESOLUTIVO 
TÉCNICO DESFAVORABLE

ELABORÓ

___________________________________________

L. C. GUILLERMO LUCAS SERRANO
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CCJ EN PACHUCA, HIDALGO

________________________________________

C. P. ALEYDA HERNÁNDEZ ORTEGA
DIRECTORA DE LA CCJ EN PACHUCA, HIDALGO

Conclusión:

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO:

REVISÓ Y DICTAMINÓ
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